


 

Teoría jurídica de las personas físicas y morales. 

Aceptaciones 
del termino 
persona 

En derecho no 
es lo mismo 
persona que 
hombre, ya 
que al 
referirse a un 
hombre es sin 
respeto 
alguno a los 
derechos que 
la ley le 
garantiza.  

¿Qué es? 

Inicio de la 
persona 

Se basa en 

La capacidad 
jurídica de las 
personas 
físicas se 
adquiere al 
nacer y se 
pierde con la 
muerte.  

Atributos 
de las 
personas 
físicas 

Se divide en 

Personas 
físicas 

Personas 
morales 

Capacidad 
 
Nombre 
 
Nacionalid
ad 
 
Domicilio 
 
Patrimoni
o 
 
Estado 
civil 

Capacidad 
 
Denomina
ción social 
 
Nacionalid
ad 
 
Domicilio 
 
Patrimoni
o 
 
No tiene 
estado 
civil 

Clasificación 
de las 
personas 
jurídicas 

Se basa en 

Usualmente 
se 
distinguen 
entre dos 
formas de 
persona 
jurídica. 

Clasificación 
de las 
personas 
morales 

¿Que es? 

Las 
personas 
jurídicas 
colectivas 
pueden 
ejercitar 
todos los 
derechos 
que sean 
necesarios 
para realizar 
su objeto. 

Teorías de la 
personalidad 
jurídica  

Se basa en 

Estas 
teorías se 
pueden 
agrupas en 
tres; la 
teoría de la 
ficción, las 
teorías 
realistas y 
las teorías 
puramente 
jurídicas, 
entre las 
que 
destacan las 
de Farrara y 
Kelsen 

Teoría de la 
ficción. 

Se basa en 

Las 
personas 
morales o 
colectivas 
no son 
algo real.  

Teorías 
realistas 

¿Que es? 

Es la 
contraposici
ón a la teoría 
de la ficción. 

El registro 
civil 

Antecedentes 
históricos 

Funciones Tipos de actas 
del registro civil 

¿Que es? 

Es un 
organismo 
público 
encargado 
de recoger 
cuantos 
actos 
afectan al 
estado civil 
de las 
personas y 
aquellos 
otros que 
determina 
la ley.  

Benito 
Juárez, 
inició el 
registro 
civil el 28 
de julio de 
1859.   

Son… 

-La 
propiamen
te 
registral. 
 
-La 
cooperació
n en la 
creación 
de títulos 
registrales. 
 
-La 
correctora 
o 
rectificado
ra del 
propio 
registro.   
 
-La de 
publicidad 
 
-La 
probatoria  

-El nacimiento 
 
-La filiación 
 
-El nombre y 
apellido 
 
-Emancipación 
de edad 
 
-Modificaciones 
judiciales 
 
-Fallecimiento 
 
-Nacionalidad 
 
-Patria 
protestad 
 
-Matrimonio 
 
-Defunción  


